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Auto interlocutorio 416 
Radicado 052663103001-2021-00205-00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante Banco de Bogotá S.A. 
Demandado  Giulianni Giraldo Osorio 
Asunto No repone auto 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Once de octubre del año dos mil veintiuno  
 

 

Decídase el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de la 

parte demandante, frente al auto del pasado 17 de septiembre, por medio del 

cual se rechazó la demanda, al haberse presentando los requisitos de manera 

extemporánea. 

 

Manifestó la recurrente que el 5 de agosto presentó memorial de subsanación 

y, que, al estar el título valor bajo su custodia, solicitó cita a efectos de ser 

entregado, sin embargo, no obtuvo respuesta a tiempo, debido a que la 

asignación fue remitida a un correo diferente al de ella. Luego, según la 

Circular CSJANTC21-51 del 31 de agosto 2021, fecha posterior al vencimiento 

de los términos, se permitió el acceso a los despachos judiciales en horario 

establecido, sin dejar de lado que la atención a los usuarios continúa 

cumpliéndose preferiblemente de manera virtual, razón por cual, el título fue 

allegado y recibido con posterioridad.  

 

Por ello, solicita reponer el auto en mención. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S:  

 

1. En providencia del 21 de julio de 20211, se declaró inadmisible la demanda 

por no reunir las exigencias contempladas en el artículo 82 del C. G. del P., 

otorgándose el término de cinco (5) días para subsanar la misma. 

                                            
1 Pdf 5 del Expediente digital 
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2. Dicha providencia fue notificada por estado número 084 el 29 de julio de 

20212, empezando a correr el término otorgado el 30 de julio siguiente. Bajo 

estas circunstancias, el término con que contaba la parte demandante para 

presentar los requisitos, fenecía el 5 de agosto pasado, a las 5:00 p.m.  

 

3. La apoderada judicial recurrente, el 5 de agosto de 2021, a las 2:25 p.m., 

remitió memorial al Centro de Servicios Administrativos de los juzgados de 

esta ciudad con el asunto “ALLEGA REQUISITOS Y SOLICITA CITA PARA 

ENTREGA DE TITULOS VALORES EN ORIGINAL RAD 2021-00205 (1 CIVIL 

CIRCUITO ENVIGADO)” y, al día siguiente (6), a las 9:48 a.m., fue recibido en 

el correo institucional del Juzgado, tal como consta en el Sistema Siglo XXI 

y en el pantallazo que a continuación se muestra.    

 

 

 

4. Con posterioridad, el 16 de septiembre de la presente anualidad, a las 2:00 

p.m.3, dicha apoderada judicial arrimó el título valor original a las 

instalaciones del Juzgado. 

 

                                            
2 Se advierte a la parte actora, que la notificación de la providencia que declaró inadmisible la demanda fue 
notificada por estado, conforme al artículo 295 del C. G. del P., por tanto, los términos iniciaron a contarse 
a partir del día siguiente a dicha notificación por estado. 
3 Tal y como se avizora en el escrito con el cual se aportó el título valor.   



AUTO INTERLOCUTORIO 466 RADICADO 2021-00205-00 
 
 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 3 de 4 

5. Como se ve, la apoderada judicial de la parte ejecutante dejó para última 

hora el cumplimiento del requisito exigido, y no utilizó otros canales de 

comunicación destinados para la atención al público, como lo es el teléfono, 

pues muy claramente, en el auto que declaró inadmisible la demanda, se le 

dijo expresamente que el personal de este juzgado estaba asistiendo a las 

instalaciones del edificio todos los días laborables, respetando el aforo 

autorizado. 

 

6. Debe recordarse que los términos procesales constituyen el momento o la 

oportunidad que la ley, o el juez, a falta de señalamiento legal, establecen para 

la ejecución de las etapas o actividades que deben cumplirse dentro del 

proceso y, por regla general, son perentorios e improrrogables, y su transcurso 

extingue la facultad jurídica de que se gozaba mientras estaban aún vigentes.  

 
Tanto las partes como las autoridades judiciales están obligadas a cumplir en 

forma exacta y diligente los plazos que la ley consagra para la ejecución de las 

distintas actuaciones y diligencias en las diversas fases del proceso y, mal haría 

este juzgado en extender un término que está establecido en la ley, cuando 

estamos en el deber de velar por el acatamiento de los términos procesales. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se 

 

R E S U E L V E: 

 

No reponer el auto fechado el pasado 17 de septiembre. 

(28)  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 131 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 15 de octubre de 2021 
 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 

 


